
 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Demandante  : JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS  
Demandado  : JULY PATRICIA TOVAR MORENO Y OTROS 
Radicación  : 2019-00274 

 
 

 Del memorial allegado por la apoderada de la parte demandada, mediante 
el cual allega consignación por valor de $350.000 correspondiente a las costas 
procesales fijadas, córrase traslado a la parte demandante.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

ACVP 
 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k

